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GLOSARIO 

 
Juicio ciudadano: Juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Órgano de Justicia 
Intrapartidaria: 

Órgano de Justicia Intrapartidaria del 
Partido de la Revolución Democrática 

PRD: Partido de la Revolución Democrática 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Actualización de convocatoria. El veintitrés de marzo de dos mil 

veinte1, la Dirección Nacional Extraordinaria del PRD emitió el ACUERDO 

PRD/DNE/021/2020 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE TODOS SUS ÁMBITOS. 

1.2. Cronograma de la ruta interna y actualización de la convocatoria. 

En los acuerdos PRD/DNE033/2020 y PRD/DNE034/2020 se ordenó el 

cronograma de la ruta interna para el proceso electoral del PRD y se 

aprobó la actualización de la CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 

PERSONAS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL E INTEGRANTES DE LAS 

DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (sic). 

1.3. Sesión del Primer Pleno Ordinario del Consejo Nacional. El 

veintinueve de agosto se desarrolló la sesión del Primer Pleno Ordinario 

del X Consejo Nacional del PRD. 

                                                 
1 De este punto en adelante, entiéndanse todas las fechas del año en curso, salvo 
precisión en contrario. 
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convocatoria de la sesión del Primer Pleno Extraordinario del X Consejo 

Nacional del PRD, así como la celebración de la misma, vía zoom, 

realizada el diecisiete de octubre. 

Visto lo anterior, esta Sala Superior es la autoridad que debe pronunciarse 

sobre la petición de la parte actora relativa al salto de instancia, ya que 

tanto los agravios como la pretensión están relacionados con actos de un 

partido político de orden nacional.  

Esta decisión tiene fundamento en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción 

V, de la Constitución general; 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como 79 y 80, párrafo 1, inciso g) 

y párrafo 3; y 83, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley de Medios. 

4. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL 

El primero de octubre, esta Sala Superior dictó el acuerdo 8/20203 en el 

cual ordenó restablecer la resolución de todos los medios de impugnación, 

pero en el punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones 

continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el 

pleno de esta Sala Superior determine algo distinto. 

En ese sentido, se justifica la resolución del juicio ciudadano de manera no 

presencial. 

5. IMPROCEDENCIA 

Esta Sala Superior considera que el presente juicio ciudadano resulta 

improcedente porque la parte actora debe colmar el requisito de 

definitividad, aunado a que no es procedente el salto de instancia (per 

saltum) planteado por la parte actora.  

El artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios establece que un 

medio de impugnación será improcedente, de entre otros supuestos, 

                                                 
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece de octubre. 
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En el presente caso, la parte actora pretende controvertir la omisión de 

publicar la convocatoria a la sesión del primer pleno extraordinario del X 

Consejo Nacional del PRD. Asimismo, manifiestan su inconformidad con la 

sesión señalada, pues consideran que su realización por zoom, así como 

la instalación del citado Consejo son ilegales. 

La parte actora considera que estos hechos son contrarios a los principios 

de certeza, legalidad y máxima publicidad, además de que dichos actos 

vulneran sus derechos político-electorales, pues se incumple con las 

formalidades esenciales del procedimiento.   

Esta Sala Superior advierte que la normativa interna del PRD contempla 

un recurso intrapartidista que es idóneo para controvertir la validez de las 

cuestiones que reclaman los actores. 

En el artículo 108, inciso a), del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática se prevé que el Órgano de Justicia Intrapartidaria es el 

competente para conocer de las quejas por actos u omisiones de índole 

electoral o estatutaria en contra de las resoluciones emitidas por las 

direcciones ejecutivas o consejos en todos sus ámbitos territoriales. 

Asimismo, el artículo 160, incisos a) y c), del Reglamento General de 

Elecciones del Partido de la Revolución Democrática, establece que las 

convocatorias emitidas para la elección interna de renovación de órganos 

de representación y de dirección del Partido o de cargos de elección 

popular, así como los actos o resoluciones de la Dirección Nacional 

Ejecutiva realizados a través del Órgano Técnico Electoral, que no sean 

impugnables por el recurso de inconformidad son impugnables a través 

del recurso de queja electoral.  

En consecuencia, los actores tenían, en principio, la obligación de 

promover dicho medio de defensa intrapartidista y, por lo tanto, los 

presentes medios de impugnación son improcedentes por no haber 

observado el principio de definitividad. 
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violaciones cometidas por los partidos políticos en los procesos internos 

de elección, en principio, su reparación siempre es posible. 

En conclusión, derivado de que la parte actora no agotó el medio de 

impugnación intrapartidario procedente y no se justifica el 

conocimiento de la demanda mediante el salto de instancia, se debe 

decretar la improcedencia del juicio ciudadano indicado en el rubro. 

6. REENCAUZAMIENTO 

Con independencia de los argumentos desarrollados en la sección 

anterior, esta Sala Superior ha sostenido que la improcedencia de un 

medio de impugnación no determina, necesariamente, su desechamiento, 

ya que este puede ser reencauzado al medio de impugnación que resulte 

procedente6. 

En ese sentido, como se mencionó, la normativa del PRD contempla un 

medio idóneo para que los actores puedan presentar sus argumentos 

tendientes a combatir la celebración de las sesiones del consejo nacional 

del PRD. Por lo tanto, a fin de garantizar de manera eficaz el derecho de 

acceso a la justicia de la parte actora, sin prejuzgar sobre los requisitos de 

procedencia de las demandas, esta Sala Superior resuelve que se debe 

reencauzar el escrito de demanda al Órgano de Justicia 

Intrapartidaria del PRD, para que resuelva con libertad de jurisdicción lo 

que en Derecho corresponda. 

Esta Sala Superior sostuvo un criterio similar al resolver los expedientes 

SUP-JDC-1744/2020 y acumulados, SUP-JDC-1746/2020 y acumulados. 

                                                 
6 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias 1/97, 12/2004 y 9/2012, 
visibles en las hojas de la 434 a la 439 y de la 635 a la 637, de la Compilación 1997-
2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, jurisprudencia, de rubros 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO DETERMINA 

NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA; MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD 

DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA " Y REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA 

PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 

COMPETENTE. 
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